SENTENCIA

En la ciudad de Gijón, a veintitrés de enero de dos mil seis.

Vistos por el Istmo. Sr. Don Jorge Rubiera Álvarez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Uno de Gijón, los presentes autos de Procedimiento Abreviado número 270/05 seguidos ante este Juzgado entre partes, de una como demandante Sindicato integrado en la Confederación Independiente de Sindicatos de Asturias (AFAG – CISA) representado y asistido por la Letrada Doña María de los Ángeles García Suárez, de otra como demandada el Ayuntamiento de Gijón representado por el Procurador Don Alfredo Villa Alvarez y asistido por el Letrado Don Pablo Javier Linares Suárez y de otra como codemandado Don -----, representado por el Procurador Don Abel Celemín Viñuela y asistido por el Letrado Don Miguel Angel de Diego, sobre Personal

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Por la parte actora se presentó demandad en la que alegó los hechos y fundamentos de derecho contenidos en la misma y terminó suplicando al Juzgado dicte sentencia por la que se anule el nombramiento de Don --- como funcionario del Grupo A del Ayuntamiento de Gijón en los términos y con los pronunciamientos contenidos en el suplico de la demanda.

SEGUNDO: La demanda fue admitida a trámite señalándose día y hora para la celebración de la vista, acordando reclamar de la Administración demandada el correspondiente expediente administrativo, el cual fue remitido, celebrándose la vista con el resultado que obra en autos.

TERCERO: En la tramitación de las presentes actuaciones se han observado y cumplido las prescripciones legales

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La parte actora interpone recurso contencioso-administrativo contra el acto de nombramiento de Don --- como funcionario del Grupo A del Ayuntamiento de Gijón, tras haber superado el concurso-oposición convocado para la provisión de una plaza del Grupo A, Técnico de Administración Especial en el turno de promoción interna, Anexo 2 bis de las Bases publicadas en el BOPA de 4-11-2004.

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos: En el BOPA nº 256, de 4-11-2004, se publicaron las bases generales que han de regir en la convocatoria de las plazas incluidas en la oferta de empleo público para el año 2004 del Ayuntamiento de Gijón, proveyéndose en el anezo 3, las bases para la provisión de una plaza del Grupo A, Técnico de Administración Especial en turno libre, exclusivamente para quienes estén en posesión del título de Licenciado en Económicas y Empresariales y en el anexo 2 bis, las bases para la provisión de una plaza del Grupo A, Técnico de Administración Especial, en turno de promoción interna, exclusivamente entre aquellos funcionarios del Ayuntamiento de Gijón del grupo B de titulación, que estén en posesión del título de Licenciado en Dirección y Administración de Empresas o Ciencias del Trabajo.

A la plaza de Técnico de Administración Especial en turno de promoción interna, se presentó solamente Don --- (que era el único funcionario del Grupo B que estaba en posesión de la específica titulación exigida).

Por sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Asturias nº 567/2005, de 224, recaída en el recurso 1521/2000, se anularon las bases específicas reguladoras de las pruebas selectivas convocadas para la provisión de dos plazas de diplomados en Gestión y Administración Pública que habían sido publicadas en el BOPA de 19-6-2000. Contra esta sentencia no cabe recurso ordinario alguno. A través de estas bases anuladas y del desarrollo de las pruebas que regulaban D. ---, adquirió la condición de funcionario del grupo B del ayuntamiento de Gijón.

Con posterioridad a la sentencia dictada se han venido desarrollando las pruebas correspondientes a la provisión de la plaza del Grupo A, Técnico de Administración Especial en turno de promoción interna, habiendo obtenido la plaza D. ---, cuyo nombramiento y toma de posesión de la plaza se ha producido en la primera quincena del pasado mes de julio.
Como fundamentos de derecho se aducen los siguientes motivos de impugnación: 1º.- El acto de nombramiento recurrido vulnera lo previsto en las bases que regulan la convocatoria, así el anexo 2 bis prevé la plaza del Grupo A, Técnico de Administración Especial en promoción interna para funcionarios del Ayuntamiento de Gijón del grupo V de titulación (Base 3 del anexo 2 bis) y la base general tercera, apartados 2 y 4 exigen  para la promoción interna, entre otros, el requisito de pertenecer al grupo inmediato inferior al de la plaza convocada y además tal requisito debe mantenerse hasta la toma de posesión (apartado 4).

Se señala que cuando el Sr. --- tomó posesión ya había perdido la condición de funcionario del Ayuntamiento de Gijón perteneciente al grupo B, como consecuencia de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Asturias de 22-4-2005, por la que se anularon las bases específicas (anexo 2) reguladoras de las pruebas selectivas convocadas para la provisión de dos plazas de diplomados de Gestión y Administración Pública. Por tanto, conforme se prevé en la base novena, apartado 2, el aspirante propuesto no debió ser nombrado, al haber perdido la condición de funcionario y no mantenerse uno de los requisitos fundamentales exigidos para poder concurrir a la promoción interna. En este momento el Servicio de Relaciones Laborales (base novena apartado 1) debería haber propuesto la anulación de todas las actuaciones y el decaimiento en su derecho del aspirante propuesto (art. 23 RD 364/95). 2º.- Se señala que la sentencia del TSJ de Asturias de 22-4-2005 determina igualmente la anulación de los actos dictados en aplicación, ejecución o desarrollo de las bases anuladas, es decir, el acto de nombramiento de D. ---, como funcionario del Ayuntamiento perteneciente al Grupo B (Diplomado en Gestión y Administración Pública), requisito este necesario para poder participar en la promoción interna a la plaza cuyo nombramiento se recurre. Se invoca el art. 64 de la Ley 30/92, de modo que la invalidez del acto implicará la de los sucesivos que sean dependientes del primero.

Por tanto, la anulación de las bases reguladoras para la provisión de dos plazas de Diplomados de Gestión y Administración Pública, conlleva la del nombramiento del SR. --- como funcionario del Ayuntamiento de Gijón, para ocupar una de ellas y consecuentemente desde la fecha en que fue dictada la sentencia del TSJ de Asturias. 3º.- Se cuestiona la reserva al turno de promoción interna de la Plaza de Técnico de Administración General (en realidad Especial) que se realizó en el anexo 2 bis de las bases publicadas en el BOPA de 4-11-2004, pues con ello se vulnera el principio de igualdad, ya que nos encontramos con una sola plaza de Técnico Superior. Denominación: Licenciado en Dirección y Administración de Empresas o Ciencias del Trabajo, en la que se excluye la posibilidad de tener cualquier otra titulación que no sea esta para poder participar en el proceso selectivo, con lo que se produce una vulneración del principio de igualdad, según la doctrina del T.S., según la cual la totalidad de las plazas convocadas no puede reservarse a la promoción interna, pues ello puede reputarse contrario al contenido esencial del derecho fundamental consagrado en el art. 23 C.E. 4º.- Se invoca la existencia de desviación de poder. 5º.- El Tribunal de selección no atiende al principio de especialidad.

Por la Administración demandada se alegó, en primer lugar, la inadmisibilidad del recurso, al amparo del art. 69. c) de la LJCA, argumentando que la suplica de la demanda lo es contra el acto de nombramiento del Sr. --- como funcionario del Grupo A, cuando todavía no fue nombrado, pues es funcionario en prácticas; se añade que es un acto de trámite no susceptible de impugnación en vía contencioso-administrativa. En cuanto al fondo del asunto se solicitó la desestimación del recurso.

Por la parte codemandada se invocó igualmente la inadmisibilidad del recurso al amparo de los arts. 69 c) en relación con el art. 25 de la LJCA, al impugnarse un acto de trámite no cualificado cual es el nombramiento del interesado como funcionario en prácticas.
Igualmente se señala que la sentencia del TSJ de Asturias de 22-4-2005 no es firme, y que otras cuestiones agitadas en la demanda tal y como el no ajuste a derecho del sistema de promoción interna de la plaza, composición del Tribunal, etc., deberían haber sido planteadas en el momento de aprobación de las bases, solicitando en definitiva la desestimación del recurso.

SEGUNDO: En el acto de la vista la parte actora concretó los actos recurridos: el de 14-6-2005 y el de 29-11-2005 e igualmente el Decreto de 30-6-2005 en lo que redunde en este procedimiento.

Se acordó (página 4 del acta de la vista) la acumulación interesada respecto al Decreto de 29-11-2005, pero no respecto de la resolución de 30-6-2005, al entender el Juzgador que la legalidad del mismo ha de dirimirse en trámite de ejecución de sentencia por el Tribunal Superior y ello sin perjuicio de valorar dicho documento, en cuanto integrante del expediente administrativo, al momento de dictar esta sentencia, sobre la que tiene, como veremos seguidamente, a nuestro juicio, una influencia decisiva.

Respecto a la causa de inadmisibilidad invocada por las partes demandadas en el sentido de que la resolución de 14-6-2005 (folio 89 del expediente) es un acto de trámite no susceptible de impugnación, el Juzgador no comparte dicho criterio. A este respecto, el art. 25.1 de la LJCA posibilita la interposición de recursos contencioso-administrativos contra actos de trámite si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

En el caso de autos dicha resolución no solo nombra como funcionario en prácticas al Sr. --- sino que ratifica los trámites y actuaciones llevadas a cabo por el Tribunal de Selección y en la medida en que resuelve el proceso selectivo, el acto en cuestión ha de considerarse impugnable por terceros interesados que no estén conformes con dicho resultado.

En cualquier caso la ampliación del recurso formulada y acordada a la resolución de 29-11-2005 (folio 103 del expediente), de nombramiento como funcionario de carrera del Sr. ---, determina la desestimación de la causa de inadmisibilidad invocada al resultar este un acto administrativo impugnable.
TERCERO: Procede, pues, examinar los motivos impugnatorios aducidos por la actora. El primero de ellos consiste en entender que el Sr. --- no cumple la base 3 del anexo 2 bis que exige ser funcionario del Ayuntamiento de Gijón del Grupo B de titulación, condición esta que según la tesis de la actora había perdido como consecuencia de la sentencia del TSJ de Asturias de 22-4-2005 por la que se anularon las bases específicas (Anexo 2) reguladoras de las pruebas selectivas convocadas para la provisión de dos plazas de Diplomados de Gestión y Administración Pública. Se sostiene así que la anulación de las bases, conlleva la de las actuaciones posteriores, entre ellas, el nombramiento del Sr. --- según el art. 64 de la Ley 30/92, a contrario sensu.

Dicho precepto establece en su apartado 1 que la nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean independientes del primero.

Ha de señalarse que la sentencia del TSJ de Asturias de 22-4-2005 anula las bases específicas (anexo 2) reguladoras de las pruebas selectivas convocadas para la provisión de dos plazas de diplomados en gestión y Administración Pública.

A partir de este fallo y en lo que se refiere a las consecuencias del mismo pueden mantenerse desde el punto de vista teórico varias soluciones: así, considerar, tesis de la recurrente, que la nulidad de las bases arrastra a todos los actos dictados con posterioridad a las mismas, incluidos los nombramientos que resultaron del proceso selectivo. También cabe sostener que se trata de una sentencia de carácter constitutivo porque declara la anulación de las bases recurridas sin otros pronunciamientos y es constitutiva porque la causa de anulación es un defecto de forma que determina la anulabilidad del acto (si fuera nulidad quedaría sin efecto el acto desde el inicio afectando a todos los actos dependientes del mismo).

Ocurre que la legalidad de estas resoluciones y por tanto la forma en que el Ayuntamiento ha ejecutado la sentencia de la Sala, no puede ser enjuiciada por este órgano jurisdiccional, al tratarse de resoluciones dictadas en ejecución de sentencia cuya fiscalización corresponde al órgano judicial que las dictó.

Ahora bien, como dijimos anteriormente, si bien no podemos enjuiciar dichas resoluciones, en cuanto las mismas forman parte del expediente administrativo, el Juzgador si puede valorarlas como prueba documental a los efectos de resolución del presente litigio.

De dichas resoluciones se deduce que para la Administración la anulación de las bases no afecta a todo el proceso selectivo, y acude a los principios de conservación de actos, atendiendo exclusivamente a los resultados de la oposición. Posteriormente el 7-11-2005 nombra funcionario en la plaza del Diplomado de Gestión y Administración Pública a codemandado, esto es, con fecha anterior a su nombramiento mediante resolución de 29-11-2005 como funcionario de carrera en la Plaza de Técnico de Administración Especial, fecha en la que según la anterior resolución si tenía la condición de funcionario de la Plaza de Diplomado de Gestión.

Ocurre que todas estas cuestiones, esto es, si han de reputarse ajustadas a derecho y en concreto a la sentencia dictada por la Sala las resoluciones de 306-2005 y 7-11-2005 pertenecen al ámbito de ejecución de sentencia y no pueden ser enjuiciadas por este Juzgado, lo que determina la desestimación del motivo impugnatorio invocado.
Es decir, se trata de determinar si la anulación de las bases específicas por causa de anulabilidad ha de suponer la eliminación de todas las situaciones que dimanan de los procesos selectivos desarrollados.

Hemos de recordar que la sentencia de la Sala no contiene ningún otro pronunciamiento declarativo o de condena, esto es, no existe un pronunciamiento expreso sobre la validez de los nombramientos efectuados tras la finalización del proceso selectivo cuyas bases se anulan, lo que la Administración interpreta dictando dos resoluciones de ejecución en las que finalmente se nombra al codemandado como funcionario de la plaza de Diplomado de Gestión. El Juzgador, ante la falta de una declaración de nulidad o anulación expresa de los nombramientos, no puede estimar el recurso aquí formulado en base a que el codemandado no reúne la condición de funcionario porque dicha cuestión ha sido resuelta por el ayuntamiento en sentido favorable al mismo mediante dos resoluciones dictadas en ejecución de sentencia de la Sala cuya legalidad, insistimos, el Juzgador carece de competencia para juzgar.

Dicha cuestión habrá de resolverse en trámite de ejecución de sentencia, donde se señale si la ejecución llevada a cabo por el ayuntamiento es o no jurídicamente correcta.

Al no constar al Juzgador que frente a dichas resoluciones se haya tramitado y resuelto el correspondiente incidente de ejecución, la consecuencia que se produce es que no podemos considerar que el codemandado no reuniera el participar en el proceso de promoción interna la condición de funcionario del Grupo B, y es por ello que hemos de desestimar el motivo impugnatorio formulado.

En relación a esta cuestión hemos de desestimar la posible existencia de una situación de litispendencia o de prejudicialidad en relación al recurso de casación interpuesto (según certificación aportada en el acto de la vista).

En cuanto a la litispendencia no concurre en el caso la identidad objetiva propia de la misma, al ser distintos los actos impugnados, y en cuanto a la prejudicialidad es lo cierto que a nuestro juicio la sentencia que se dicte no afectaría al resultado de este proceso cualquiera que fuera su sentido, por cuanto que aquí no se discute la legalidad o ilegalidad de las bases anuladas en su dia sino si una posible ilegalidad (ciertamente declarada por la Sala) afecta a los nombramientos posteriores y la manera en que incide sobre los mismos.
CUARTO: El siguiente motivo impugnatorio se refiere a la reserva en turno de promoción interna de la plaza litigiosa, con vulneración según el actor, del principio de igualdad al existir una sola plaza. Esta cuestión ha sido abordada por las sentencias del T.S. de 20-1-92 y 19-11-92. Especialmente la primera analiza un supuesto de convocatoria de un concurso-oposición para cubrir dos plazas de administrativos de Administración General, subescala administrativa, por el sistema de promoción interna entre funcionarios del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, pertenecientes a la escala de Administración General, subescala auxiliar. En el fundamento jurídico 3º estudia el tribunal la contradicción “entre el hecho de que todas las plazas hayan sido atribuidas al sistema de promoción interna, mientras que el precepto contenido en el art. 134.1 del RDL 781/86 limita esta posibilidad al 50% de las convocadas, lo que obliga a determinar la vigencia de esta norma, teniendo en cuenta que la Ley 23/1988 de 28 de julio ha dado nueva redacción al apartado primero del art. 22 de la Ley 30/84, la cual en su art. 1.3 considera aquel apartado como una de las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos…Conforme al texto anterior a la Ley 23/1988, la reserva a promoción interna estaba limitada hasta un 50% de las vacantes convocadas, límite que ha desaparecido en la nueva redacción…”
A continuación, la sentencia, tras excluir la vigencia del art. 134.1 del RDLeg. Mencionado por virtud de lo establecido en el art. 22.1 de la Ley 30/1984, analiza la legalidad del acuerdo impugnado en los siguientes términos: “Sometido constitucionalmente el acceso a la función pública a los principios de igualdad y a los de mérito y capacidad (arts. 23.2 y 103.3 de la C.E.) la Ley mencionada ha consagrado el criterio general de que las Administraciones Públicas seleccionen a su personal a través del sistema de concurso, oposición o concurso oposición libre (art. 19.1), pero al mismo tiempo ha ordenado que aquellas faciliten la promoción interna, ahora sin límite legal expreso alguno, lo que llevado a su extrema consecuencia podría originar que se cerrara el acceso libre a los cuerpos y escalas con exigencia de titulación superior a la del certificado de escolaridad, porque todas las vacantes de aquellos se reservasen a promoción interna, de modo que la total selección de funcionarios públicos tuviese siempre su origen en los cuerpos o escalas del grupo inferior… Esta situación haría que el criterio legal de acceso libre quedase tan evidentemente restringido, que sin duda acabaría lesionando los principios constitucionales de mérito y capacidad. Es por eso que la eventual contradicción que podría originarse entre los artículos 19.1 y 22.1 de la Ley 30/84 debamos eliminarla mediante una racional interpretación de ambos preceptos, y a la luz de los principios constitucionales.
En este sentido es de notar que el criterio fundamental sobre el que se monta el sistema legal de selección de personal de las Administraciones Públicas es el de las pruebas libres…Esto no excluye que los mismos (principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad) no se respeten en los casos de promoción interna, aún cuando ésta por propia definición alcance a menos sujetos. Por eso en la Ley este sistema aparece como un simple mandato dirigido a “facilitarla” nunca a sustituir plenamente a las formas ordinarias de acceso, que son libres. En este sentido aunque se haya prescindido de fijar un expreso límite numérico a las vacantes susceptibles de ser reservadas a promoción interna en cada convocatoria, sin embargo, una interpretación sistemática de la ley impone que no se desconozca en absoluto el principio general de las pruebas libres de acceso, de modo que en el conjunto de las convocatorias para determinadas escalas y cuerpos aparezcan suficientes plazas, excluidas las de promoción interna como para que pueda aceptarse que aquél principio legal ha sido debidamente respetado…”
En relación a este motivo impugnatorio se aduce de adverso la falta de impugnación de las bases de la convocatoria. En efecto la jurisprudencia (Ss T.S. de 3 y 13 de octubre de 1994) estima que no es posible impugnar el resultado final de un procedimiento selectivo con base en los vicios de la convocatoria, cuando la propia convocatoria y sus bases han devenido firmes y consentidas por no haberse recurrido en tiempo y forma. Sin embargo, el TC ha admitido la impugnación de los actos resolutorios del procedimiento basada en la nulidad (en los casos contemplados por infracción del art. 23.2) de las bases por quienes en su momento no recurrieron contra las bases (Ss T.C. 193/87, 200/91 y 93/95).

Por tanto dado que lo que en realidad aduce la parte actora es la infracción del principio de igualdad en el acceso a los cargos públicos (art. 23.2 de la C.E) entiende el Juzgador que ha de analizarse el motivo invocado en orden a determinar si existe o no en la convocatoria impugnada una sola plaza que ha sido reservada para la promoción interna.

Pues bien en el presente caso no se constata la infracción denunciara por cuanto la convocatoria se hace de dos plazas de Técnicos de Administración Especial. Escala de Administración Especial. Subescala Técnica, clase Técnico Superior (anexo 2 y 2 bis de las bases). En el anexo dos la forma de cobertura de la plaza es en turno libre, mientras que en el anexo 2 bis es por turno de promoción interna. La promoción interna, tal y como establece el art. 22.1 de la Ley 30/84 se realiza mediante el ascenso de cuerpos o escalas de un gripo de titulación a otros del inmediato superior. Pues bien, en el caso de autos ambas plazas pertenecen a la misma escala y subescala, por lo que hemos de entender que no existe una reserva absoluta para dichas plazas a la promoción interna: una se cubre por el turno libre y otra por el sistema de promoción interna, no infringiéndose de esta forma el principio de igualdad en el acceso a la función pública del art. 23.2 de la C.E.
La parte actora trata de evidenciar el carácter único de la plaza –por promoción interna- en la exigencia de distinta titulación para ambas. Pero este dato no resulta relevante a los efectos pretendidos tal y como ha tenido ocasión de decir la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Asturias (S. 28-11-2003) al afirmar que “este Tribunal ya se ha manifestado en supuestos en que se ha planteado esta misma cuestión declarando que la titulación requerida para concursar viene determinada en función del Cuerpo o Escala a la que se accede, en tanto que la especialidad lo está en relación al servicio y el trabajo a desempeñar que debe concretar la Administración en las bases de la convocatoria en el libre ejercicio de la potestad organizativa que le pertenece…a lo anterior podemos añadir que no es lícito que por los Tribunales de Justicia se determinen que especialidades y cuales no se adecuan para desempeñar determinados puestos de trabajo, siendo a la hora de baremar los méritos cuando se determinará la capacidad y aptitud para desempeñarlo, y que los requisitos establecidos lo han sido en términos de igualdad, respondiendo única y exclusivamente al principio de aptitud sin que implique ninguna discriminación carente de toda justificación lógica, objetiva y razonable que pudiera derivar en arbitrariedad o desviación de poder”.

En el caso de autos dado que la promoción interna se produce desde cuerpos o escalas de un grupo de titulación a otros del inmediato superior, la exigencia de distinta titulación no afecta al hecho de pertenecer a la misma escala y subescala, por lo que, insistimos, ha de considerarse que al tratarse de dos plazas de la misma escala y subescala se ha dado cumplimiento al principio de igualdad que se invoca como infringido.

Tampoco aprecia el Juzgador la existencia de desviación de poder por el hecho de que el codemandado fuera el único funcionario del Ayuntamiento de Gijón con la titulación exigida.

El art. 70.3 de la LJCA define la desviación de poder como el ejercicio de potestades administrativas para fines distintos de los fijados por el ordenamiento jurídico.

Sobre la misma ha de recordarse (S T.S. 31-12-91) que la jurisprudencia ha proclamado la necesidad de usar de una extraordinaria prudencia antes de declarar que un acto administrativo ha sido dictado con desviación de poder, al deberse tener en cuenta que la Administración, en virtud del principio de legalidad administrativa, goza de la presunción de que ejerce sus facultades con arreglo a derecho.

En el caso de autos, el informe municipal de 12-12-2005 obrante en las actuaciones, en su punto segundo afirma que no existe otro funcionario del Grupo B (distinto de D. ---) que haya acreditado estar en posesión del Título de licenciado en Dirección y Administración de empresas.

Ahora bien, de este solo dato no cabe deducir que estemos en presencia de un ejercicio de potestades administrativas para fines distintos de los fijados por el ordenamiento jurídico. En este sentido para poder apreciar dicho vicio debería acreditarse, a juicio de este Juzgador, que la titulación exigida en la convocatoria resultaría inadecuada o inútil para el ejercicio de las funciones públicas a desarrollar para la plaza convocada, o que la convocatoria de la plaza misma adolece de finalidad y tiene como único motivo de creación o convocatoria el beneficiar a un concreto funcionario, circunstancias estas que no aparecen acreditadas en el caso de autos y es por ello por lo que ha de desestimarse el motivo impugnatorio esgrimido.
Finalmente se aduce que la composición del Tribunal de selección no atiende al principio de especialidad. Sin embargo, en la propia demanda, más adelante se dice que no debe entenderse que estamos dudando de la suficiente cualificación y especialización de los miembros del Tribunal que juzgaron el concurso-oposición.

En la base general sexta de la convocatoria se dice (folio 5 del expediente) que los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas convocadas serán nombrados por la Alcaldía y su composición será predominantemente técnica, debiendo poseer la titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El art. 19.2 de la Ley 30/84 previene en cuanto a la composición y funcionamiento de los órganos de selección que se garantizará la especialización de los integrantes de los órganos selectivos y también que en ningún caso los órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo que se ha de seleccionar.

Así las cosas, entiende el Juzgador que la composición del Tribunal no invalida los actos recurridos, por cuanto no se pone en duda que la totalidad de sus miembros posee un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate (art. 11 del RD 364/95) y en cuanto al cumplimiento del principio de especialidad, lo cierto es que si examinamos tanto el temario de la plaza, las titulaciones de los componentes del Tribunal (de carácter jurídico) como el concreto puesto que tienen asignado en la organización del Ayuntamiento, que les confiere una especialización por razón del desempeño del puesto de trabajo, no cabe entender infringido el principio de especialidad dada la existencia en el temario de una gran cantidad de epígrafes de contenido jurídico, sin que pueda obviarse que en los estudios de Derecho se incluyen materias económicas, de Hacienda Pública y presupuestarias.

En este sentido, la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Valencia de 24-3-2004, señala en relación al requisito (también contenido en la base general sexta de este procedimiento) relativo a la composición predominantemente técnica del Tribunal de Selección que “tal prescripción no lleva necesariamente ala conclusión de que los miembros del mismo tienen que tener la misma profesión que la plaza objeto de concurso, sino que esta se cumple cuando los miembros designados lo son por razón de su actividad profesional y los conocimientos propios de ella, es decir, cuando son funcionarios…” y más adelante afirma que “tampoco cabe estimar que la concreta composición del Tribunal en cuestión contravenga el principio de especialidad establecido en el art. 11 del RD 364/95, pues, en primer lugar del tenor literal de dicho precepto no se infiere en modo alguno que ello signifique que la mayoría de los miembros del Tribunal ha de ser del mismo cuerpo, escala o profesión que la propia de la plaza convocada, sino que se cuidará de aplicar el dicho principio de especialidad…” En el caso de autos forman parte del temario cuestiones referentes a gestión pública, organización, gestión de recursos humanos, políticas públicas y Régimen Jurídico Local, entre otras, formando parte del Tribunal el Director de Área de Recursos Humanos o la Jefa de Servicio de Inspección de Servicios, la Jefa del Servicio de Relaciones Laborales, así como concejales que reúnen la condición de licenciados en derecho, por lo que entiende el Juzgador que la composición del Tribunal no infringe el principio de especialidad por las razones ya explicitadas, todo lo cual ha de conllevar, en definitiva, la desestimación del recurso interpuesto.
QUINTO. En materia de costas, de conformidad con lo establecido en el art. 139 de la LJCA, no apreciándose temeridad ni mala fe en ninguna de las partes, no procede realizar una expresa condena en las mismas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente y general aplicación, 

F A L L O
Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Letrada Doña María de los Ángeles García Suárez en representación y asistencia del Sindicato integrado en la Confederación Independiente de Sindicatos de Asturias (AFAG-CISA) contra las resoluciones del Ayuntamiento de Gijón de 14-6-2005 y 29-11-2005, por resultar las mismas conformes a derecho; sin costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por escrito ante este Juzgado dentro de los quince días siguientes al de su notificación, para ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del TSJ de Asturias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
